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RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al secadero
de cereales, titularidad de Maicerías Españolas, SA, ubicado en el término
municipal de Villar de Rena. (2015060930)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 10 de junio de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para el secadero de cerea-
les ubicado en el término municipal de Villar de Rena y titularidad de Maicerías Españolas, SA,
con CIF A46048815.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 3.2.b) del Anexo II del citado reglamento.

La instalación industrial se ubica en la parcela catastral 116 del polígono 16 del término mu-
nicipal de Villar de Rena (Badajoz). Las características esenciales de la actividad están des-
critas en el Anexo I de esta resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública,
mediante Anuncio de 16 de octubre de 2014 que se publicó en el DOE n.º 218, de 12 de no-
viembre. Durante dicho trámite, no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, referido en el artículo
57.2.d de la Ley 5/2010 y al artículo 21.b del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, obra en el expediente informe técni-
co municipal de fecha 19 de junio de 2014 según el cual: “...los terrenos para los que se so-
licita Calificación están clasificados y calificados según el Plan General Municipal vigente en
Villar de Rena,(...), como Suelo no urbanizable común (...) Vistos los aspectos determinados
en los apartados anteriores, la instalación proyectada es compatible con el Plan General Mu-
nicipal de Villar de Rena, siempre que quede acreditado el otorgamiento, previo a la conce-
sión de la calificación urbanística, de cualesquiera concesiones o autorizaciones administrati-
vas, u otras que fueran necesarias conforme a la legislación administrativa aplicable...”.

Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente. Por lo que
se hace constar: “De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de Autorizaciones y Comunicación Am-
biental de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de Autorización Ambiental Unificada
de referencia, la ausencia del informe de compatibilidad urbanística a emitir por el Ayunta-
miento no impide la continuación de la tramitación del procedimiento administrativo y, en su
caso, el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin, al tratarse de un informe
administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción de que tal informe fuera emi-
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tido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso el informe sería preceptivo y vin-
culante por imperativo legal”.

Quinto. Mediante escrito de 16 de octubre de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente
remitió al Ayuntamiento de Villar de Rena copia de la solicitud de AAU con objeto de que es-
te Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva del público en el procedimiento de
concesión de esta AAU. Asimismo, en el mismo escrito, la Dirección General de Medio Am-
biente solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas
en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo es-
tipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010. Al respecto, se cuenta con Informe técnico mu-
nicipal de 30 de octubre de 2014, que destaca que el Ayuntamiento no se hará cargo de las
aguas residuales de la instalación industrial, al no ser viable la conexión a la red municipal de
saneamiento.

Sexto. Obra en el expediente Informe favorable de impacto ambiental de fecha 12 de enero
de 2015 (expediente IA14/0791), que se adjunta en el Anexo II.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 17 de marzo de 2015 a los in-
teresados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, no habiéndose re-
cibido alegación alguna al respecto a fecha de hoy.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en particular en la categoría 3.2.b) del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “instalacio-
nes para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios
a partir de materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocina-
dos, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de producción de pro-
ductos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explota-
ción, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de
las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado reglamento.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Maicerías Españolas, SA, para el seca-
dero de cereales (epígrafe 3.2.b) del Anexo II del Reglamento) a ubicar en el término muni-
cipal de Villar de Rena, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejercicio de la actividad se
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación téc-
nica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de
las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 14/106.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)  

CANTIDAD 
MÁXIMA 

PREVISTA, 
kg/año 

Aceites sintéticos de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes. 

Trabajos de 
mantenimiento de 
maquinaria 

13 02 06* 20 

Absorbentes, materiales de filtración, 
trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

Trabajos de 
mantenimiento de 
maquinaria 

15 02 02* 5 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

Suministro de materias 15 01 10* 5 

Tubos fluorescentes y otros residuos 
que contienen mercurio 

Mantenimiento de 
iluminación 20 01 21* 5 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

PREVISTA 

Mezclas de residuos municipales Oficinas y vestuarios 20 03 01 Ocasional 

Papel y cartón Oficinas y vestuarios 20 01 01 Ocasional 

Aguas residuales sanitarias 
Fosa estanca que recepciona 
el saneamiento de aseos y 
servicios 

15 01 02 2,4 m3/(30 días) 

Polvo e impurezas del proceso de 
secado Torre de secado, prelimipia,  02 03 04 - 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá ser co-
municada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

5. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en ge-
neral, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo es-
tablecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos. En particular, se efectuará en zonas cubiertas, con pavimento im-
permeable y recogida de posibles fugas de líquidos hacia arqueta estanca o hacia cubeto
de retención o medida de similar eficacia.

7. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis me-
ses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos
y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmós-
fera habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que evi-
ten una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases
de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la au-
torización ambiental unificada, siempre que sea posible, por medio de chimeneas que
irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como
los orificios para la toma de muestras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18
de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación industrial de
la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 4 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla.
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3. El foco 1 no está clasificado en ninguno de los grupos A, B o C del Catálogo del Real Decre-
to 100/2011, de 28 de enero. Para este foco, no se establecen valores límites de emisión
(VLE) para los gases de combustión de propano o las partículas en suspensión emitidas des-
de el foco. No obstante, deberá cumplir con las medidas correctoras indicadas en el aparta-
do b.4 y con las indicadas a continuación respecto a gases de combustión: Deberá emple-
arse propano o combustibles gaseosos de similares emisiones contaminantes; y se realizará
el mantenimiento del quemador de conformidad con la normativa de aplicación.

4. Los focos 1, 2, 3 y 4 emiten partículas a la atmósfera originadas en las operaciones de re-
cepción, limpieza, manipulación, secado y suministro de materiales pulverulentos (cereales).

Para estos focos, se adoptarán la siguientes medidas correctoras:

5. Conforme a lo indicado por el titular de la instalación en la solicitud de AAU, la torre de
enfriamiento no podrá suponer emisión de polvo.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de 
las emisiones contaminantes al dominio público hidráulico y al suelo

1. Conforme a la documentación aportada junto con la solicitud de AAU, no se prevé la ge-
neración de efluentes de aguas residuales distintos a la aguas fecales, procedentes de los
servicios higiénicos y vestuarios, o de las aguas pluviales caídas en el emplazamiento.

Foco de emisión 
Clasificación RD 100/2011,  

de 28 de enero 
Combustible o 

producto 
asociado 

Proceso asociado 
N.º Denominación Grupo Código S NS C D 

1 Secadero de cereal 
(ptn = 767 kWt) -(2) 03 03 26 33     Propano y cereal 

Secado del cereal 
mediante equipo de 
combustión con 
contacto directo 

2 Piquera 
B(2) 04 06 17 05     Cereal Recepción de ceral en la 

piquera 

3 Prelimpia B(2) 04 06 17 05     Cereal Limpieza del cereal 

4 Carga de productos B(2) 04 06 17 05     Cereal Carga de cereal seco 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 

Foco N.º Medida correctora asociada 

1 Cierre del flujo de aire del ventilador mediante persiana con sistema obturador en el momento 
de la extracción del grano. 

2 La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con cerramientos laterales y 
cerrado mediante trampilla o compuerta basculante que se acoplará al vehículo de descarga 
Se colocará un telón o lona en el frontal del cobertizo de forma que cubra la trampilla o lateral 
de descarga del basculante en el momento de realizar esta operación 

3 Ciclón y sistema de aspiración de polvo al cuarto de polvo 

4 La carga del cereal seco para su distribución se realizará mediante sistemas cerrados de 
trasvase de cereal o medidas de similar eficacia. 
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2. Las aguas residuales de aseos y servicios se enviarán a fosa estanca para su almacena-
miento hasta retirada por gestor conforme al capítulo -a-.

3. Los vertidos de aguas residuales, directos o indirectos, a dominio público hidráulico re-
quieren la autorización del órgano competente para su autorización de conformidad con
la Ley de Aguas.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. A continuación se muestra la identificación de fuentes sonoras más significativas de la ac-
tividad:

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energé-
tica en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-
01 a EA-07.

- f - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado f.1, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presen-
tar a la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscri-
ta por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20
de mayo.

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
Denominación Nivel de emisión, dB (A) 

Tolva de recepción 85 
Transportador de cadena 77 
Elevador 87 
Prelimpiadora 89 
Elevador 2 87 
Generador de aire caliente por gas propano 88 
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3. El inicio de la actividad relativa a la modificación sustancial no podrá llevarse a cabo mien-
tras la DGMA no dé su conformidad o bien tras transcurrir el plazo de un mes desde la
presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformidad con el inicio de actividad
sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la comunicación referida en
el apartado f.2 respecto de la modificación sustancial deberá acompañarse de:

a) Acreditación de la correcta gestión de los residuos producidos en la instalación.

b) Acreditación de la adopción de las medidas correctoras y prescripciones relativas a la
emisiones contaminantes a la atmósfera.

c) Evaluación de la eficacia de las medidas correctoras y prescripciones relativas a las emi-
siones a la atmósfera de partículas conforme al apartado g.7.

d) Acreditación del cumplimiento de los niveles de recepción externa de ruidos. A tal efec-
to deberá presentarse el informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

6. Las mediciones referidas en el apartado f.5, que deberán ser representativas del funcio-
namiento de la instalación, incluyendo la modificación sustancial, podrán ser realizadas
durante un periodo de pruebas antes del inicio de la actividad de conformidad con el ar-
tículo 34.3 del Reglamento.

- g - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, 
en su caso, de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros mé-
todos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos producidos:

4. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
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cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

5. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica.

7. Dada la naturaleza difusa de los focos de emisión de partículas y la imposibilidad de rea-
lizar mediciones normalizadas de valores de emisión en los mismos, en caso de que fue-
ra preciso evaluar la eficacia de las medidas correctoras establecidas en la AAU respecto
a la emisión de partículas a la atmósfera, el titular de la AAU, a instancia de la DGMA, de-
bería realizar una evaluación de la concentración en aire ambiente de partículas. Las me-
diciones precisas se realizarían con los focos de emisión funcionando en las condiciones
en las que se generen más emisiones y nunca en días lluviosos. En todas las mediciones
realizadas las concentraciones de contaminantes deberían expresarse en μg/Nm3.

En su caso, este seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se debería re-
coger en un archivo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la Instrucción 1/2014
de la Dirección General de Medio Ambiente.

- h - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a. Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b. Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
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instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de emisiones que se incluye en es-
ta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasada el cual
se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

El titular de la planta deberá solicitar la renovación de la AAU 6 meses antes, como míni-
mo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual AAU.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 13 de abril de 2015.

El Director General de Medio Ambiente.
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE n.º 162 de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La instalación industrial, titularidad de Maicerías Españolas, SA, desarrolla la actividad de se-
cadero de cereales. El proceso cuenta con las siguientes etapas: recepción, prelimpieza, se-
cado, enfriamiento, acondicionamiento y almacenamiento.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente
en la categoría 3.2.b) del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones para tratamiento y
transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de
origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o com-
pletamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o in-
ferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”, por lo tanto debe contar con
AAU para ejercer la actividad.

La capacidad de secado de cereal es de 20 toneladas por hora ó 240 toneladas por día (12
horas al día).

Esta instalación se ubica en la parcela catastral 116 del polígono 16 del término municipal de
Villar de Rena (Badajoz), correspondientes aproximadamente con las coordenadas: ETRS89,
huso 29, X = 781.029, Y = 4.333.837.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son:

— Nave almacén de 1918 m2.

— Cobertizo de 338 m2.

— Nave secadero de 341 m2.

— Marquesina piquera recepción 135 m2.

— Oficinas de 60 m2.

— Nave almacén 2 de 294 m2.

— La instalación de secado de cereal constará de tolva de recepción, prelimipiadora, seca-
dero de grano, torre de enfriamiento....

— Báscula.
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Figura 1. Plano en planta de instalación.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

N.º Expte.: IA14/0791.

Actividad: Secadero de cereales.

Promotor: Maiceras Españolas, SA.

Término municipal: Villar de Rena.

Espacio Protegido: ZEPA “Arrozales de Palazuelo y Guadalperales”.

Visto el Informe técnico de fecha 12 de enero de 2015, a propuesta del Jefe de Servicio de Pro-
tección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente, a los
solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Secadero de
cereales”, en el término municipal de Villar de Rena, cuyo promotor es Maiceras Españolas, SA.

Este informe se realiza para la instalación de un secadero de cereales. Las instalaciones se lo-
calizarán en la parcela 116 del polígono 16 del término municipal de Villar de Rena, confor-
me a lo establecido en el presente informe. El secadero de cereales tiene una capacidad de
producción máxima de 240Tm/día.

El proceso productivo del secadero de cereal consiste en: recepción, prelimpia, secado y al-
macenamiento.

Se realizarán demoliciones y adaptaciones de las instalaciones existentes quedando las si-
guientes instalaciones: nave almacén de 1918 m2, cobertizo de 338 m2, nave secadero de 341
m2, marquesina piquera recepción 135 m2, oficinas de 60 m2, nave almacén de 294 m2 y mar-
quesina patio maniobra de 1194 m2. Se realizarán sustituciones de los equipos existentes re-
emplazándolos por equipos necesarios para la recepción-prelimpia, secadero de grano, me-
canización del secadero y mecanización de traspaso.

En relación con estas actuaciones se han recabado los siguientes informes:

— Informe del Agente del Medio Natural de la zona.

— Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de acuerdo con
lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de
23 de diciembre, en el que se informa que la actividad no tendrá repercusiones significa-
tivas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de
medidas incluidas en el presente informe.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. La construcción deberá in-
tegrarse paisajísticamente mediante el empleo de tonos verdosos u ocres y evitando ele-
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mentos de acabado metálico y/o reflectantes en los paramentos exteriores. Se procurará
su localización a la cota más baja posible y junto a viales existentes.

2. Se evitará la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. Se deberá usar prefe-
rentemente iluminación en puntos bajos, dirigido hacia el suelo (apantallado) o cualquier
otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna.

3. Tras la realización de la actividad, se llevará a cabo la limpieza de los residuos de la zona
de actuación, especialmente aquellos no biodegradables, retirados de la zona de actua-
ción de manera adecuada, incluyendo la separación, reutilización y eliminación de RCD.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión de productos: Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las con-
diciones de garantía, seguridad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes y la
materia prima necesaria para el desarrollo de la actividad se gestionará y almacenará con-
forme a su normativa específica.

El almacenamiento y gestión de los productos químicos almacenados deberá adecuarse a
al Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de alma-
cenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias.

2. Tratamiento y gestión de residuos: Los residuos generados en el desarrollo de la activi-
dad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio
de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por em-
presas que estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no superará los seis meses.

3. Medidas de protección del suelo y de las aguas: La red de saneamiento de la industria se
diseñará de forma que contemple dos circuitos de vertido de aguas dependiendo del ori-
gen del fluido:

− Red de recogida de aguas pluviales: esta red recogerá las aguas procedentes de lluvia
sobre cubiertas y soleras y verterá a terreno natural.

− Red de recogida de aguas fecales procedentes de los aseos. El destino de las aguas re-
siduales procedentes de los sanitarios será una fosa séptica. Las aguas se gestionarán
por empresa autorizada.

4. Medidas de protección de la atmósfera: Se dotará a las instalaciones de los sistemas ade-
cuados para la captación de polvo, principalmente en las zonas causantes de la máxima
generación del mismo, tales como prelimpia del cereal y proceso de secado del mismo.

Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten
emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a ni-
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vel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y por
medio de una chimenea que irá asociada al foco de emisión. La altura de la chimenea, así
como los orificios para la toma de muestra y plataformas de acceso se determinarán de
acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Con-
taminación Industrial de la Atmósfera.

En esta instalación industrial se han identificado focos de emisión que se encuentran in-
cluidos en el grupo B del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la
Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el
que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como es-
tablece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y pro-
tección de la atmósfera, deberá someterse a autorización de emisiones.

Los valores límite de emisión que no deberá rebasarse serán los establecidos en el Anexo
IV del Decreto 833/1975, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico. Las plantacio-
nes se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la instalación.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de la
fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola ori-
ginal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a vertedero
autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el in-
forme de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
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bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones
acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vi-
braciones.

2. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustaran a lo dispuesto en el Real De-
creto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

3. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente au-
torización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las
disposiciones vigentes.

4. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

5. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos res-
pectivos las competencias en estas materias.

6. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General de
Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

7. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

8. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado
o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

9. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.

Mérida, a 12 de enero de 2015.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011, 
DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

• • •
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